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             DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE POSADAS

2025- «Año de la protección integral para las niñas, niños y adolescentes y
la lucha contra el abuso, la violencia en todas sus formas, los ciberdelitos,

la accesibildad digital para personas con discapacidad, y la contribución de
las cooperativas a los objetivos de desarrollo sostenibles, así como la

concientización y la promoción de la funga Misionera»
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INDICE  DE CONTENIDO

ORDENANZA XVIII - N° 335: «SE Abroga la Ordenanza XVIII N° 8».-»---------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------Pág.  3
DECRETO N° 1000/2025: «PROMÚLGASE y TÉNGASE por Ordenanza Munici-
pal de la Ciudad de Posadas, la sancionada por el Honorable Concejo Deliberante,
bajo la nomenclatura XVIII - N° 335».-»-----------------------------------------------Pág.  3

Por la que se aprueba el nuevo «CÓDIGO DE EDIFICACIÓN DE LA CIUDAD DE
POSADAS, cuyas específicaciones se establecen en el ANEXO UNICO de la Or-
denanza aludida.-
CONFORMADO EN 6 (Seis) PARTES: « BOLETINES N° 2313, PARTE I -
PARTE II - PARTE III - PARTE IV - PARTE V y PARTE VI».- Dichas parte pueden
ser requeridos en el Departamento del Boletín Oficial Municipal de la Ciudad de
Posadas  mediante un pendrive.-
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  DECRETO N° 1000 de fecha 16 de Octubre 2025: «PROMÚLGASE y TÉNGASE
por Ordenanza Municipal de la Ciudad de Posadas, la sancionada por el Honorable
Concejo Deliberante, bajo la nomenclatura XVIII - N° 335»

Fdo: Ing. Stelatto.- Ing. Mazur.-
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